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EDITORIAL  
Como sabéis, el pasado día 5 de octubre cele-
bramos una Asamblea donde dimos a conocer 
los nombres de los componentes de la nueva 
Junta Directiva de la Asociación para los dos 
próximos años, información que os detalla-
mos en páginas interiores. 
Y esta es precisamente la ocasión y el recua-
dro apropiados para agradecer a los compañe-
ros de la Junta saliente su dedicación a la 
Asociación de todos durante ese tiempo, 
agradecimiento que dedicamos especialmente 
a Maribel de La Brena, Presidenta saliente, a 
la que es justo y obligado reconocer mucho 
valor al hacerse cargo de la presidencia y, lo 
que es más importante, desempeñarla con 
acierto singular. 
Algunos de nosotros seguimos, pero ya han 
empezado a tomar el relevo los compañeros 
del último ERE., en línea con la idea original 
de la Asociación de no romper nunca los vín-
culos con la actuación de las Juntas anterio-
res. 
Y así esperamos seguir con la ayuda de todos. 

TELEFONOS 
 

Asociación Prejubilados  95.463.63.53 
PLAN DE PENSIONES  900 .210.666 
AEGON SEVILLA   95.50555027 
RAFAEL SANCHEZ-BARRIGA 
(abogado)   95.422 13 77 
Nóminas   95.448.32.10 
ANTARES   91.417.99.59 
A.T.A.M.   900   502650 
MONTEPÍO   91.531.80.31 

91.531.80.70 
Plan de Vacaciones  900.351.010 

91.555.84.00 
91.555.08.66 

RR.HH. Telefónica  95.448.32.04 
95.448.32.17 
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ASAMBLEAS DE LA ASOCIACIÓN  
 
El pasado día 5 de octubre celebramos sendas Asambleas Generales, Ordinaria y Extraordinaria. En la Asamblea Ordinaria se 
trató, como único punto del Orden del Día, las condiciones de admisión de nuevos asociados, acordando por 180 votos a favor 
y 2 abstenciones que los nuevos socios deberán pagar una cuota de inscripción de 50 euros si  ha transcurrido un tiempo su-
perior a dos años desde su prejubilación a la incorporación a la Asociación. Pretendemos con ello que las nuevas altas que se 
produzcan no vengan motivadas por acontecimientos puntuales de interés particular, sino que la Asociación se alimente a sí 
misma por interés corporativo. 
La Asamblea Extraordinaria comenzó dando cuenta de un punto no incorporado al Orden del Día, que era la composición de la 
nueva Junta Directiva de la Asociación hasta junio de 2007, ya que la Asamblea de 18 de mayo pasado había dado su con-
formidad a la candidatura única presentada en aquel momento, quedando para un acuerdo posterior entre los componentes de 
dicha candidatura, de acuerdo con lo previsto en los Estatutos, la determinación de los cargos a ocupar por cada uno de di-
chos componentes. 
La distribución de competencias expuesta a la Asamblea fue la de las dos primeras columnas de la tabla siguiente: 
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PRESIDENTE BALTASAR RUBIO MARTINEZ X                X       

VICEPRESIDENTE ISIDORO MARTÍN DE LA ROSA X                       

SECRETARIO ANTONIO GALIANO CORONADO                         

VICESECRETARIO CARLOS DEL CASTILLO FUERTES               X   X     

TESORERO JUAN B. SÁNCHEZ FERNANDEZ                         

VOCAL ADOLFO ALVES SERRANO               X         

VOCAL CÁNDIDO CARABALLO FERNÁNDEZ   X         X     X     

VOCAL DIEGO GARCÍA VILLALÓN     X             X     

VOCAL ENRIQUE CORTÉS                 X  X   

VOCAL FRANCISCO ESPEJO URBANO         X   X           

VOCAL JOAQUÍN NADALES LLAMAS                 X X     

VOCAL JOSÉ ARMENTA ARMENTA         X     X         

VOCAL JOSÉ LUIS PONS ORDÓÑEZ                    X   

VOCAL JUSTO RAMOS REGIFE,       X                 

VOCAL LEOPOLDO BERNAL CASERO   X               X     

VOCAL MANUEL LILLO BRACERO   X                     

VOCAL MARIBEL DE LA BRENA CARRERAS     X                   

S. COLAB. Angel Rodriguez Marín           X             

S. COLAB. Antonio Vallejo                         

S. COLAB. Diego Rubio   X                     

S. COLAB. José Bó                       X 

S. COLAB. José Julián Amaya               X         

S. COLAB. Milagros de la Fuente     X                   

S. COLAB. Joaquín Peña      X                   

S. COLAB. Manuel Román                         

S. COLAB. Pedro Ruiz Parejo (Huelva)                  X       
 
En la última columna se marcan con “X” las funciones específicas de cada una de las personas. 
Dentro de la misma Asamblea Extraordinaria se trataron, entre otros asuntos, la situación de las demandas de los prejubilados 
1997, la situación de la demanda sobre la Empresa Colaboradora y la información de que disponía en aquel momento sobre la 
nueva póliza con AEGON. En otra página del Boletín se amplía a información sobre estos puntos. 
 

INFORMACIÓN EN INTERNET 
Nuestros compañeros de otras Asociaciones disponen de páginas web, donde podréis encontrar mucha y muy útil información. 
Nuestra página web es, como ya sabéis, la siguiente: 

www.acptsevilla.org 
OTRAS ASOCIACIONES: 
ALICANTE  www.prejubilados.org CATALUÑA  www.prejutecat.com 
VALENCIA  www.aptvalencia.org LEÓN   ww.prejubite.com 
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PREJUBILADOS ERE-99 

SITUACIÓN DE LAS RECLAMACIONES FISCALIDAD  
 

Como ya conocéis a través de la carta del pasado mes de julio, los  78 compañeros que se adhirieron  a esta re-
clamación, se presento por nuestro Bufete Del Río-Pardo ante las respectivas Delegaciones de Hacienda que nos 
corresponden la “SOLICITUD DE AUTOLIQUIDICACION Y DEVOLUCIÓN POR INGRES OS INDEBIDOS” de las 
rentas 2001-2002 y 2003, de los ejercicios que correspondan en cada caso. 
La respuesta  para casi la totalidad de las mismas, aún queda algunas pendientes de recibirse,  HAN SIDO RE-
CHAZADAS , es decir, que estas Delegaciones, por diversos motivos se mantienen en su conocida posición, de 
no reconocernos la irregularidad de nuestras rentas. Noticia que no nos debe sorprender, aunque nos disguste, 
pues previamente nos lo advirtió el Bufete. 
Según nos informa el Bufete, el siguiente paso reglamentario, una vez que disponga de la totalidad de las res-
puestas, es el de acudir al TEARA (Tribunal Económico Administrativo Regional de Andalucía) y presentar las  
alegaciones pertinentes  en un solo expediente. 
En éste paso,  por nuestra parte no tenemos que volver a efectuar ninguna actuación de ningún tipo, una vez pre-
sentada esta  reclamación, tendréis como en el caso anterior, información personalizada de la misma. 
Confiemos una vez más, que este Tribunal, tenga encuenta las justas reivindicaciones de nuestro colectivo, os 
mantendremos informados de las noticias según se vayan produciendo.  
 

PLAZO DEMANDA EMPRESA COLABORADORA  
Como ya se informó el pasado día 5 de octubre en la Asamblea Extraordinaria, el plazo para adherirse a la referi-
da demanda será hasta el martes 22  de noviembre , a partir de esa fecha no se admitirán más solicitudes. 
El poder notarial, se firmará de forma colectiva, en grupos de 15, en la Notaria sita en la C/. Méndez Núñez 18 1º 
(entrada por Plaza Nueva), para lo cual desde la Asociación, previamente contactaremos telefónicamente para 
avisaros del día y hora de la referida firma, estar atentos.  
El importe estimado es de 12€ por demandante y no olvidar el DNI.   
 
 

 
NUEVO ABOGADO PARA ASUNTOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL  

 
Hemos contactado recientemente con un abogado de Sevilla para todos los litigios relacionados con la Seguridad 
Social. Este profesional es experto en estos temas, y es la mejor opción que hemos podido encontrar en Sevilla. 
Como los problemas relacionados con la pensión de jubilación -tales como la reducción del 8% anual, que en mu-
chos casos impone la Seguridad Social y es causa de disconformidad -son más cada día, es muy conveniente 
disponer de una solución local para posibles demandas individuales. 
Los datos son: 
 
RAFAEL SANCHEZ-BARRIGA PEÑAS 

C/ Radio Sevilla, 5, 3º B  (CALLE QUE ESTÁ POR DETRÁS DE ARJONA, Y PARALELA A ELLA, JUNTO AL RÍO) 

41001- SEVILLA 

Teléfono del bufete: 954 563646 

Si alguno de los asociados está disconforme con la pensión que le asigna la Seguridad Social, puede dirigirse a 
este abogado para iniciar una reclamación. 
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INVOLUNTARIEDAD DE LOS PREJUBILADOS POR ERE 

CALCULO DE LA PENSION DE LA SEGURIDAD SOCIAL  
A finales del pasado mes de Septiembre el Presidente de la Confederación recibió una llamada de la Subdirectora 
General del INSS, para informarle que habían dictaminado que todos los ex-empleados afectados por un ERE, 
sea el que sea, serían considerados involuntarios  a los efectos del cálculo de coeficientes reductores para el 
adelantamiento de la edad de jubilación. 
 Se sabe que hay compañeros expulsados por un ERE a los que se les ha aplicado coeficientes reductores co-
rrespondientes a voluntarios. La Subdirectora General desea conocer estos casos, por lo que es necesario que, 
con la mayor brevedad, contestéis a este correo, indicando en el mismo y para cada compañero afectado: 

·  Nombre completo  

·  Fecha de nacimiento  

·  DNI  

·  Número de la Seguridad Social  

·  Domicilio  

·  Agencia de la Seguridad Social en la que ha tramitado su solicitud de jubilación  

·  Si es posible, copia de la resolución en la que comunican que el coeficiente aplicado es el correspondiente 
al caso voluntario  

·  ERE al que pertenece, indicando la fecha de baja en Telefónica 

y con esos datos se los comunicaremos rápidamente a la Sra. Subdirectora para que ella pueda actuar sobre las 
Agencias de la Seguridad Social que no hayan hecho caso a las directrices. 
Si conoces algún caso, o eres el afectado ponte urgentemente en contacto con nuestra Asociación, para tratar de 
solventar esta anómala situación. 

 

NOTICIA DE INTERES PARA ANTIGUOS EMPLEADOS DE TELEF ÓNICA 
"Oferta DUO y TRIO de Telefónica de España.” 

 
En la actualidad Telefónica ofrece a todos sus Clientes la Oferta DUO de acceso ADSL a Internet a 1 MB/SEG y Tarifa plana 
de llamadas nacionales,provinciales y urbanas a 39,9 €/mes.Para empleados en activo la tarifa es de 25 €/mes. 

La oferta TRIO incluye la DUO y acceso a IMAGENIO equivalente a la Oferta de  Canales de Vídeo de Digital Plus a un pre-
cio de 60€/mes  en general y 40 €/mes a empleados,siempre que haya cobertura para la señal,es decir que la línea no esté a 
más de 1,8 km. de la Central. 
Visto el posible interés de nuestros Asociados,la Asociación ha hecho gestiones por escrito ante Telefónica para que nos in-
cluyesen en la oferta a empleados.Hasta ahora no hay respuesta oficial. 
Sí hay respuesta por vía de hecho ya que los compañeros de la Asociación que han accedido al 1004 recientemente y solicita-
do la oferta la han obtenido sin más problemas.Sólo hay que tener la precaución de decir que queremos ser atendidos por un 
Comercial de Telefónica(no de Atento ni otra Empresa que pudiese estar contratada para atender el servicio). 
Animamos pues a los compañeros que estén interesados en la Oferta a hacer las gestiones ante el 1004,que tienen carácter de 
inmediato." 

 

IMPORTANTE 

No olvidar nunca la fecha exacta , en la cual debemos personarnos en las oficinas del INEM para la renovación de la tarjeta de 
empleo. 

No olvidar solicitar el Subsidio de Desempleo para los mayores de 52 años al cumplir los dos años  de percibir la prestación de 
desempleo y dejar de percibirla.  

Igualmente al cumplir los dos años   de desempleo solicitar la firma del Convenio Especial con la Seguridad Social para man-
tener nuestros derechos como si estuviésemos en activo. 
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DE INTERÉS PARA LOS AFECTADOS POR EL ERE 2003-2005 
Ante el inminente cumplimiento de los dos años des-
de la desvinculación de los que se acogieron al ERE 
y la necesidad de establecer las dos gestiones que 
nos interesan, que son la formalización del Convenio 
Especial con la Seguridad Social(CESS) obligato-
ria  y la solicitud del Subsidio de Desempleo en el 
INEM opcional,  se ha establecido una operativa por 
parte de RR HH de Telefónica de información a los 
afectados y que consiste en lo siguiente: 
�
Aussi(Mª Auxiliadora Fernández Solís tel 954483210) 
dará una charla en la Sala de Juntas de la 4ª Planta 
del Edificio Florida(RRHH) todos los días laborables 
a las 10 horas, rogando llamada previa para evitar 
desbordar su capacidad.Ella tiene la directiva de 
atender a todos los afectados del ERE, por lo que 
apuntará a los que vayan asistiendo a la charla y con 
la intención de llamar al final a los que no hayan apa-
recido.La idea loable de la Empresa es de que a na-
die se nos olvide lo que tenemos que hacer y que no 
se nos pasen los plazos de tramitación, qué son de 
difícil arreglo después. 
�
En la reunión se entrega a cada asistente una hoja 
con los pasos a seguir, se lee y después hay un co-
loquio para resolver dudas y admitir sugerencias.�
Un resumen de lo que se informa es lo siguiente: 
�
Los plazos empiezan a contar desde el día siguiente 
a percibir el último pago por el INEM que siempre lo 
hace los 10 de todos los meses y a mes venci-
do.Como ejemplo, a los que se fueron desvinculados 
el 01-10-03 el último pago del INEM lo tendrán el 10 
de Octubre de 2005 y el plazo les cuenta desde el 11 
de Octubre.A los que se fueron el 15 de Octubre del 
mismo año, cobrarán por última vez el 10 de No-
viembre y el plazo les contará desde el 11 de No-
viembre. 
�
A partir de que empiece el plazo se tienen 90 días 
para solicitar el CESS  pero se necesita un Certifi-
cado de Bases de Cotización  por lo que es reco-
mendable solicitarlo cuanto antes y esperar a tener-
lo.Se solicita en las oficinas del INEM.También des-
de que empiece el plazo tenemos un mes para so-
licitar el Subsidio de Desempleo  para los que va-
yan a hacerlo, por lo que el que esté decidido lo soli-
citará también en la misma Oficina del INEM. 
 
Siempre en la solicitud deberemos ir provistos de 
DNI,Declaración de la Renta ultima, cuenta Banca-
ria(20 dígitos) donde queremos cobrar y Certificado 
de bases de Cotización cuando lo tengamos. 
 
 Recogeremos los resguardos de lo solicitado que 
tendrán carácter probatorio de las gestiones realiza-
das y los llevaremos para las futuras. 
�
La solicitud del Subsidio de desempleo(opcional) 
afecta a la del �CESS(obligatoria), ya que de conce-

dérsenos el CESS  a concertar será distinto(lo abo-
nará parte el INEM y parte Telefónica). 
 
Por ello,los que no lo soliciten lo tienen claro:esperar 
a tener el Certificado de Bases de Cotización y acer-
carse a la Oficina de la Tesorería de la Seg. Social a 
solicitar el CESS, cuidando no se pasen los 90 días 
de plazo.Los que lo soliciten deberán esperar resolu-
ción para tramitar el CESS ya que de hacerlo direc-
tamente y en caso de concesión del Subsidió, debe-
rán reformarlo que equivale a solicitarlo de nuevo. 
Solo en caso de un retraso extraordinario en la reso-
lución deberán optar por esta actuación como se ex-
plica a continuación. 
�
A los que si soliciten Subsidio el plazo de los 90 
días para el CESS se les cuenta desde la solicitud 
del Subsidio, por lo que deberán estar atentos a que 
no se pase este plazo mientras esperan la resolución 
de la concesión del mismo.Se recomienda que como 
mucho a los 45 días de la solicitud y en caso de no 
tener noticias, personarse en la Oficina en que se 
hizo y reclamarlo, así tendremos otros 45 días para 
la solicitud del CESS, que debemos ineludiblemente 
hacer.En caso de que veamos cumplirse el plazo y 
no haber resolución del subsidio, habría que solicitar 
el CESS y después reformarlo cuando la haya. 
�
A la resolución del Subsidio en el INEM,debemos 
exigir una respuesta motivada de la concesión ó de-
negación para futuras actuaciones. 
�
A la solicitud del CESS  en la Tesorería de la Seg. 
Social,debemos comprobar poner la cruz en la casilla 
de las Bases Máximas y en la de Incremento Auto-
mático Anual.A la firma del mismo, cuando se nos 
convoque, comprobar que los datos personales, son 
correctos así como la Base de Cotización que será la 
Máxima y la fecha de efectividad que debe ser 24 
meses después de nuestra desvinculación. 
�
Por último recalcar que la concesión del Subsidio a 
nuestro ERE no está nada clara y además va a coar-
tar mucho nuestras posibilidades de actividad eco-
nómica, con el agravante de que se nos va a juzgar a 
año pasado si procedía la concesión, reclamando la 
devolución de todas las cantidades con intereses en 
caso negativo.Por ello  decimos que es opcional  la 
solicitud y que cada cual decida en su caso. 
�
Desconocemos si en Provincias distintas a Sevilla los 
compañeros tendrán nuestra facilidad con RR 
HH,por lo que estas Notas les servirán de ilustración 
en caso de consultar en su Provincia y tener resulta-
do negativo."
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.CULTURA Y OCIO ����  
 
Presentación del grupo de “Ocio y Cultura” 
Estimados compañeros: 
 
Como nuevos responsables de la vocalía de Ocio y Cultura, sabemos que nos resultará muy difícil llegar al nivel 
que en estos dos años, nos han dejado nuestros compañeros Milagros y Ángel. 
  
De todas las maneras, y siguiendo sus pasos, pondremos el mayor empeño en la organización de las diferentes 
actividades y mucho cariño para que todo salga en la medida que se merecen nuestros socios y amigos. 
 
Queremos saber vuestros gustos y prioridades a la hora de programar viajes y actividades culturales para estos 
dos próximos años y además de admitir todo tipo de sugerencias, os enviamos una pequeña encuesta que nos 
devolveréis una vez cumplimentada y nos servirá de contacto. 

 
Esperamos cumplir todas las expectativas y poder complacer todos los gustos. 
 
Vocales de Ocio y Cultura:  Maribel y Diego  
Colaborador:  Joaquín 
 
Nota Adicional: 
Hasta tanto completemos el estudio de vuestras prioridades a la hora de seleccionar los actos de ocio y cultura 
que mas os interesan, y dado que previsiblemente no se editarán más Boletines en lo que queda de año, os infor-
mamos de las  actividades que hemos planificado para este periodo. 
 

1. Excursión a los “Pueblos Blancos”, días 19 y 20 de Noviembre, cuya programación os acompañamos y del 
que informamos en la Asamblea del pasado día 5 del mes actual. 

2. Visita de ida y vuelta en el mismo día a una fábrica de mantecados en Estepa, con almuerzo incluido. Esta 
excursión se realizará en la semana del 28 de Noviembre al 4 de Diciembre. A partir del 15 de Noviembre 
podéis contactar con Viajes Triana para que os informen de todos los detalles, incluida la reserva y adqui-
sición de plazas. 

3. Comida de confraternidad de Navidad, que como en años anteriores, se realizará  en la primera quincena 
de Diciembre. A partir del martes 22 de Noviembre, podéis llamar a la Asociación para informaros de los 
detalles de la misma y hacer las correspondientes reservas. 

 
EXCURSIÓN A “PUEBLOS BLANCOS” 

19 y 20 de Noviembre 
   
19/NOVIEMBRE.- SEVILLA/ZAHARA/GRAZALEMA/EL BOSQUE/SETENIL 
Salida a las 08,00 horas de la Glorieta del Cid (Consulado de Portugal) con dirección a Villamartín (desayuno en 
ruta) y El Bosque en esta población fundada por el Duque de Arcos que posee Premio Nacional de Embellecimien-
to podremos realizar un paseo por el Jardín Botánico y una visita al Centro de visitantes del Parque Natural. Tras 
eso salida hacia Grazalema para visitarla. Era conocida  en la época árabe con el nombre de Ben Zalema  y es 
centro del Parque natural. Almuerzo. Por la tarde salida hacia Zahara de la Sierra desde podrán disfrutar de una 
preciosa vista de los pueblos blancos cercanos y del Parque Natural de Grazalema , allí destacan el Castillo y el 
pintoresco Molino de aceite el Vínculo. Tras la  visita salida hacia Setenil. Cena y alojamiento. 
 
20/NOVIEMBRE.- SETENIL/OLVERA/SEVILLA 
Desayuno y salida para visitar Setenil acompañados de guía local empezando la ruta por la parte antigua declara-
da conjunto histórico-artístico, destacan la Fortaleza Árabe de los siglos XII y XIII, la iglesia parroquial de Ntra. 
Sra. de la Encarnación de estilos gótico y renacentista siglo XVI  y la antigua Casa Consistorial del siglo XVI. , en 
este recorrido podremos apreciar las casas incrustadas en la roca (casas-cuevas) que dejan una huella imborrable 
y las Ermitas del Carmen y de San Benito. Almuerzo. Tras este salida hacia Olvera población considerada conjun-
to histórico-artístico desde 1.983, la población emerge como una pirámide blanca en cuya cúspide está  el castillo 
árabe del siglo XII,  fortaleza que formaba parte del Reino nazarí de Granada y la iglesia de San José. Tras esto 
salida hacia la Ermita de Ntra. Sra. de los Remedios patrona de Olvera visita y salida hacia Utrera y Sevilla. 
  
  
PRECIO POR PERSONA (en habitación doble)   112 euros 
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El precio incluye: 
-Autocar  climatizado y con butacas abatibles 
-Hotel  El Almendral 2 estrellas en Setenil de la Bodegas 
-Régimen de Pensión Completa incluyendo las bebidas 
-Visitas acompañados de guias locales en *El Bosque,Grazalema, Zahara de la Sierra,Olvera y Setenil 
-Seguro de viajes e IVA 
 
* La visita a Grazalema, El  Bosque y Zahara la puede realizar una guía de Sevilla que conoce bien la zona  
 
Reserva y adquisición de Plazas: Viajes Triana        Teléfono: 954 57 05 06 
C/Luis Montoto 85  (Preguntar por Fernando)  
 
 
VIAJE A LA SUB-BETICA CORDOBESA 
 
Como estaba previsto los pasados  días 24 y 25 de septiembre realizamos el viaje a las localidades de esta zona,  
Zuheros, Almedinilla y Priego de Córdoba. 

Todos estos lugares nos sorprendieron gratamente por diversos motivos, Zuheros por su tipismo, Almedinilla por 
el gran legado romano y el compromiso de un pueblo y sus habitantes por salvaguardar dichos vestigios de la his-
toria, representado, en el descubrimiento, estudio, conservación de las ruinas romanas, el museo de la historia  y 
la escenificación de la época en la cena romana donde se mezclaron las artes de, la música, escenificación y la 
gastronomía romana. Por último Priego, donde la monumentabilidad, el tipismo  y el paisaje (mar de olivos que lo 
rodean) se dan la mano en cualquier calle o rincón de la villa. 
 
En definitiva, y una vez más, un viaje en el que disfrutamos todos plenamente, tanto por el buen ambiente entre 
los viajeros, como por las visitas efectuadas. 
 
La fotografía del grupo, esta tomada junto a la fuente del Rey en Priego.     
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SENDERISMO  ����  
 

Viaje fin de curso de senderismo a Ordesa 
Impresiones 
 
Después del esfuerzo realizado durante  todo el curso, acudiendo a todas las rutas  realizadas, el entrenamiento 
se culminó con el viaje a los Pirineos Aragoneses. 
Rutas como San Nicolás de Bujaruelo-Valle de Otal, con una limpieza de terreno espectacular y rodeado por unas 
montañas tan cercanas que la cima se podía tocar con las manos. 
La segunda ruta por su gran dificultad se tuvo que dividir en dos, un grupo subiendo por la senda de los Cazado-
res con un desnivel de 650 m. Y el otro grupo por las Gradas de Soaso que, aunque con el mismo desnivel, esta-
ba dividido en tramos y sé hacia más llevadero. Llegamos los dos grupos a la Cola de Caballo donde pudimos 
admirar la grandiosidad del paisaje con el agua bajando con fuerza y arrogancia desde la cima de las montañas 
para luego discurrir entre las piedras hasta coger el cauce del río. 
A la bajada, que la hicimos todos juntos, se podían ver las cascadas que los diferentes desniveles del terreno iban 
formando a lo largo del río que asomaba tímidamente entre pinos, hayas, bojs. Siguiendo nuestro camino, las ma-
riposas multicolores llegaban posándose en nosotros, sin temor ninguno y nos dejaban admirar su dulce belleza. 
El tercer día lo dedicamos al turismo y recorrimos los alrededores visitando entre otros el Monasterio de San Juan 
de la Peña, mezcla de diferentes culturas, en el que recorriendo sus rincones, cada estancia y cada piedra nos 
hablaba de historia, de otros tiempos lejanos y tan cerca de nosotros. 
La ruta del Valle de Añisclo llegando hasta la Ripereta con un desnivel de 500 m. fue otro reto con la compensa-
ción de la llegada donde algunos se dieron un chapuzón y descansamos en sus frescas y transparentes aguas. 
El río Ara, desde el Puente de Bujaruelo hasta el Puente Nuevo, que discurre por el valle de Bujaruelo fue una ruta 
refrescante en todos los aspectos ya que comenzamos siguiendo el río y termino con una hermosa tormenta que 
nos hizo disfrutar de la naturaleza al máximo ya que el granizo remató una jornada llena de encanto. 
Por las noches, la convivencia daba punto final al día, comentando los esfuerzos realizados y las vivencias que 
cada uno había experimentado, dando como resultado unas veladas alegres, relajadas y de amistad, que en defi-
nitiva es lo que se pretendía en este magnifico viaje.  
 
Fdo. Maribel de la Brena 

 
Programación para el curso 2005-2006 
25/9 Los Carros, Alanis - Arroyo San Pedro - Alanis. Distancia aprox. 10 Kms.      Baja. Bocadillo. 
8/10 Calzada Romana. Ubrique – Benaocaz – Ubrique. Distancia aprox. 6 Kms. Media-Baja. Bocadillo. 
29/10 Los Castañares. Constantina – Constantina. Distancia aprox. 8 Kms. Baja-Media. Bocadillo. 
12/11 Río Guadiaro. Beanojan – Jimera de Libar – Benaojan Distancia aprox. 15 Kms. Media. Bocadillo. 
26/11 Arroyo Guadalora. Hornachuelos – Hornachuelos. Distancia aprox. 13 Kms. Baja-Media. Bocadillo. 
10/12 Garganta de la Pulga. Los Alcornocales. Distancia aprox. 8 Kms. Media. Bocadillo. 
17/12 Ruta de Navidad. Por definir. 
14/1 El Picacho. Los Alcornocales. Distancia aprox. 5 Kms. Media. Bocadillo. 
28/1 Arroyo Carabaña. Cortegana. Sierra de aracena. Media-Baja. Bocadillo. 
11/2 Pico de San Cristóbal. Sierra de Grazalema. Media-Alta. Bocadillo. Se necesita permiso del AMA, los intere-
sados comunicarlo para solicitar el oportuno permiso. 
25/2 Vereda de Ubrique – Asomadilla. Los Alcornocales. Distancia aprox. 8 Kms. Baja-Media. Bocadillo. 
11/3 Del Puerto del Boyar al castillo del Tavizna. Sierra de Grazalema. Media-Alta. Bocadillo. 
25/3 San Nicolás del Puerto. Circular. Distancia aprox. 13,5 Kms. Baja-Media. Bocadillo.  
8/4 De Benamahoma al pico del Albarracín. Sierra de Grazalema. Media-Alta. Bocadillo. 
22/4 Las laderas. Cazalla de la Sierra. Distancia aprox. 8,5 Kms. Media-Baja. Bocadillo. 
6/5 Los Quejigales al pico del Torrecilla. Distancia aprox. 16,5 Kms. Alta. Bocadillo. 
27/5 La lobera. El Real de la Jara. Distancia Aprox. 13 Kms. Media-Baja. Bocadillo. 
 
Aviso Importante.- Este año mantenemos los días de salida en el 2º y 4º sábados  de cada mes. 
 
El lugar de salida, con motivo de las obras del Metro, lo traslada remos a las inmediaciones del Casino de 

la Exposición,  la hora a las 8,30   
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Equipo: botas ligeras, cantimplora, gorra y chubasquero, “por si acaso”, en las salidas que se indica “bocadillo” se 
entiende que comeremos en la sierra, no hay otra opción. 

 

CICLOTURISMO    ����  
 
La actividad de fin de curso, que estaba revista desarrollar por un tramo de la GR-7 en la alpujarra granadina, por 
diversas circunstancias nos vimos obligados a dejarla para septiembre, sin embargo  en este mes tampoco ha po-
dido ser, por lo que definitivamente se aplaza para mejor ocasión. 
 
Cumpliendo con la tradición veraniega el grupo de cicloturismo, una vez más ha recorrido, el pasado julio, la ruta 
de Sevilla a Sanlúcar de Barrameda, por los caminos que discurren próximos al río Guadalquivir, para llegar a la 
ciudad de Sanlúcar de Barrameda a través de los pinares de Algaida, la ruta finalizó, después del oportuno chapu-
zón con “pescaito” y manzanilla. 
No podía ser menos el mes de agosto que, Enrique Gómez y Manolo Lillo, nos tenían preparada una magnifica 
ruta por las tierras de Huelva, con principio y final en Isla Antilla, donde después del oportuno baño repusimos 
fuerzas en un magnifico restaurante de playa con vistas al mar. 
La ruta de septiembre que la está preparando Enrique Marseguerra, se ha desplazado a los primeros días de Oc-
tubre, y que en un próximo número se dará cumplida información de la misma. 
 
Grupo cicloturista de montaña “Los Prematuros”,  salimos los miércoles, la hora y el lugar serán los habituales. 

 
Calendario para el curso de 2005-2006 

 
Pendiente de determinar. 

Grupo cicloturista de carretera “Los Prematuros”,  este año saldremos el primer y tercer sábado y el segundo y 
cuarto domingo de cada mes, la hora y el lugar serán los habituales. 

 
Nuevas incorporaciones contactar previamente con Justo Ramos, Telf. 954 71 77 08. 
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ENCUESTA QUE SE ADJUNTA CON ESTE BOLETÍN 
La encuesta de "Ocio y cultura" que se incluye en el Boletín 43 y en la página Web de ACPT, y que se envió por 
correo electrónico a todos los socios que tienen dirección registrada en la asociación, pueden hacérnosla llegar, una 
vez rellena y antes del 30 de noviembre, por uno de los siguientes procedimientos. 
  
   1.- Personalmente en la sede de nuestra asociación, los días martes y jueves de 10 a 13 horas.  
   2.- Por correo electrónico a la dirección: acpt-sevilla@telefonica.net  
   3.- Por correo postal a ACPT, Avda. Hytasa, Edificio Toledo I, 38, 4ª planta - módulo 14, 41006 Sevilla.  
 
 
 

AEGÓN (PREJUTEL 2) 
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COMPAÑÍA NOMBRE DEL SEGURO 
MUJER DE 
30 AÑOS 

PAREJA DE 
70 AÑOS 

FAMILIA DE 4 
MIEMBROS 

ASISTENCIA EN EL EX-
TRANJERO HASTA (€) 

MAPFRE Caja Salud Familiar 754,45 NO 1689,63 4.500 
CASER Salud Integral 537,42 NO 1804,21 12.000 

SANITAS Sanitas Multi 710,15 2778,86 2146,68 10.000 
DKV DKV Integral 661,46 2807,11 2147,44 8.100 

FIATC Medifiatc 589,00 2358,00 2197,00 12.000 
AEGON Salud Premier Gold (2) 635,88 NO 2362,78 7.500 

ADESLAS Adeslas Completa 626,13 NO 2023,00 6.000 
ASISA Asisa Salud 568,71 NO 2130,25 6.000 
INISAS Seg. Asistencia Sanitaria 567,36 2519,52 2089,80 NO 
ARESA Plan Salud Integral 21 564,58 1564,04 2258,34 6.000 

ALLIANZ Allianz Salud 881,15 NO 2215,18 6.000 
(1) Primas en Madrid, aplicables a casi todas las provincias. Barcelona y Baleares pueden tener recargo hasta del 20%. 

(2) Opción Cuadro cerrado nacional, que permite la utilización de los servicios concertados en cualquier lugar de España 

NO: significa que no admiten asegurados de esa edad. 

 

NUEVA PÓLIZA DE SEGURO MÉDICO CON AEGON  
 
Cuando este Boletín llegue a vuestras manos probablemente se haya firmado ya el nuevo protocolo de la Confederación con la aseguradora 
AEGON, que proporciona un seguro médico a aquellos asociados que lo deseen. Este nuevo protocolo originará la modificación de las pólizas 
en vigor, en los términos que conoceréis oficialmente en breve plazo a través de una comunicación conjunta del Presidente de la Confedera-
ción y de la Dirección de AEGON. 

Como ya os habíamos comunicado en varias ocasiones a través de estas mismas páginas, la situación del seguro 
era tal que –según la aseguradora – le originaba pérdidas. De ello puede dar idea una comparación entre los pre-
cios que AEGON cobra por una póliza igual a la nuestra cuando se trata de un particular o cuando se trata de un 
colectivo del tamaño de Prejutel (más de 6200 asegurados): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se puede ver, para el tramo de edad en que hay más asegurados (55-64 años) la prima anual en nuestro 
colectivo es la mitad que en el caso de seguro individual. Pero esto no significa que los precios de mercado de 
esta aseguradora sean mejores que los del resto del ramo, como se puede ver en la tabla de la derecha (revista 
DINERO Y DERECHOS, julio-agosto 2005): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En los informes que trimestralmente nos remite AEGON podemos observar también los altos valores de siniestra-
lidad de nuestro colectivo. La tabla que reproducimos a continuación, que es un resumen de dicha información, os 
permitirá una mejor apreciación de la situación. 

PÓLIZA COLECTIVA PREJUTEL-1 
SALUD PREMIER GOLD (2005) 

EDAD 2005 

0-24 257,6 

25-44 342,9 

45-54 392,1 

55-64 474,0 

65-74 572,4 

> 74 654,4 

 

AEGON: PÓLIZA INDIVIDUAL 
SALUD PREMIER GOLD 2005 
EDAD PRIMA 2005 
Hasta 5 519,83 
De 5 a 14 467,03 
De 15 a 24 552,84 
De 25 a 34 651,84 
De 35 a 44 717,85 
De 45 a 54 783,85 
De 55 a 64 948,86 
Más de 64 NO ADMITEN 
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 1º SEMESTRE 2005 AÑO 2004 

EDAD 
ASEG. A 
30-06-05 PRIMAS CONSUMO SIN. PRIMAS CONSUMOS SIN. 

0-24 660 83.090 61.887 74,5% 175.261 157.881 90,1% 

25-44 1271 216.016 216.131 100,1% 355.272 328.907 92,6% 

45-54 668 127.444 167.968 131,8% 316.001 386.437 122,3% 

55-64 3296 777.970 1.002.017 128,8% 1.373.921 1.841.246 134,0% 

65-74 289 86.109 138.867 161,3% 118.857 171.304 144,1% 

> 74 37 12.881 30.229 234,7% 23.536 32.235 137,0% 

 6221 1.303.510 1.617.099 124,1% 2.362.848 2.918.010 123,5% 

 

La siniestralidad es el cociente entre lo que se consume (lo que paga el seguro a los médicos por los actos médi-
cos de los asegurados) y lo que nosotros pagamos al seguro (la prima anual). Así, decir que la siniestralidad de 
Prejutel es del 120% significa que el seguro paga 120 € por cada 100€ que ingresa. Evidentemente, si la siniestra-
lidad es superior al 100% el seguro pierde dinero. Incluso con valores comprendidos entre el 90% y el 100% pue-
de seguir perdiendo, pues han de restarse los gastos generales para obtener el beneficio neto. 

Queremos hacer ver con esto que para situar la siniestralidad en valores aceptables no hay más soluciones que 
bajar el consumo, aumentar los ingresos o una combinación de las dos 

El protocolo que se va a firmar es del tipo combinado. Por una parte, hay un aumento de las primas anuales, que 
será como máximo del 6,5% (hay que tener en cuenta que al seguro le suben los gastos en torno al 4% anual por 
la inflación, lo que deja su margen de beneficio por este concepto en un 2,5%). Por otra parte, se introduce la figu-
ra del COPAGO, que es un pago del asegurado cada vez que utiliza los servicios del seguro. La tabla siguiente es 
la prevista en el nuevo protocolo: 

 
CONCEPTO Abono en 

Euros  
ATS, pediatría y puericultura 1 
Rehabilitación, fisioterapia 2 
Ingreso hospitalario 4 
Urgencias (tanto domiciliarias como hospitalarias),  ambulancias 2  
Preparación al parto 12 
Medicina General y podología 1 
Resto de especialidades y pruebas de diagnósticos 3  
Límite global anual por asegurado 120 

 

El cobro de estas cantidades supondrá un ingreso adicional para el seguro, que estimamos en promedio  en 26 €  
por asegurado y año. Evidentemente, cuanto menos uso se haga del seguro menos se pagará por este concepto. 
Incluso aunque se hiciera un uso masivo del mismo, la cantidad máxima anual a desembolsar sería de 120 € adi-
cionales. Con esta medida se consigue bajar la siniestralidad por aumento de ingresos (un 6% aproximadamente). 

Pero también se espera por ello una reducción del número de visitas a los servicios médicos y, por tanto, del con-
sumo. Todos sabemos, y es muy humano, que si tenemos que pagar lo mismo por dos visitas que por veinte, pro-
bablemente haya quien haga las veinte, aunque sean innecesarias. Esto perjudica al colectivo, y particularmente a 
aquellos que hacen las visitas estrictamente necesarias. Este grupo de personas se verían perjudicadas al sufrir 
grandes aumentos de la prima anual sin haber hecho uso del seguro, en beneficio de aquellos que lo usan indis-
criminadamente. Se trata, por tanto, de una medida que podríamos llamar “social”, pues todos pagan inicialmente 
lo mismo, pero a partir de ahí aporta más quien más lo usa. 

Con la adopción de estas medidas esperamos llegar a unos valores razonables de siniestralidad colectiva que 
hagan posible la continuidad del seguro, extremo de suma importancia a partir de nuestra edad ya que, como sa-
béis, muchas compañías no admiten asegurados por encima de los 60 o 65 años. 

Por último, el protocolo incluye alguna mejora, como los la implantación de stent en operaciones de corazón. Ten-
drá también una duración de cinco años, en lugar de un año como el anterior. 

Tan pronto como se haya firmado el protocolo, los asociados adscritos al seguro recibirán un escrito personal con 
una carta informativa y el boletín de adhesión. Cualquier información complementaria la podréis obtener en la 
Asociación. 
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